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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	  12 	 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

...enmante.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin no-
vedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion de la
140narquía española, Reina de las

:_Españas. Al Gobernador y Consejo
_provincial de Logroño, y á cua-
•lesquiera otras Autoridades y per-
sonas ä quienes. toca su observan-
ciay cumplimiento, sabed: que he
venido en decretar lo siguiente:

(En el pleito pendiente en el
- Consejo de Estado, entre partes,
de la una el Licenciado D. Blas
Maein y Lerin, en nombre (:e la
sociedad Franco-española de sulfato
de sosa en España; y de la otra el
Dr . D. Pedro Gomez de la Ser-

..na, representando los derechos de
la compañia del ferro-carril de Tu-
dela á Bilbao, ambos apelantes;
sobre ejecucion de ciertas obras

indemnizacion de daños y perj ui-
dos:

Visto:
. 	Vistos los antecedentes, de los
cuales resulta:

Que la compañia Franco-españo-
la de sulfato de sosa se hallaba en po-
sesion de seis minas denomina-
das Rosario, Aradon, Rica, Pilar,

• &Santiago y Leona, sitas en la mär-

gen derecha del Ebro, en el tér-
mino jurisdiccional de la villa de
Alcanadre las cinco primeras, y la
otra en el término de San Mar-
tin de la de Agoncillo; y que pa-
ra el beneficio de sus minerales
tenia construida una fábrica en
la villa de Lodosa, al ot , b lado
del Ebro, á una legua de distan-
cia del punto de las minas:

Que para el laboreo de las mis-
mas y trasporte de sus minera-.
les, existia entre el rio Ebro y
las bocas-minas una senda que,
comunicando con estas, facilita-
ba el trasporte de los materiales
de las minas hasta la huerta 6
vega de Alcanadre, desde la cual
pasado el rio por el puente de Lo-
dosa, eran conducidos á la fábrica:

Que poi' la explanacion de la
via para el ferro-carril de Tude-
la á Bilbao, que atraviesa el ter-
ritorio de las minas entre el Ebro
y sus bocas desde la vega de Al-
canadre hasta el soto de San.Mar-
tin, quedó cortada en unos pun-
tos y obstruida en otros la expre-
sada senda de comunicacion de las
minaš y trasporte de minerales:

Que despues de otras gestiones
acudió el representante de la
compañia al Gobierno de la pro-
vincia de Logroño 'en 4 de Febre-
ro de 1862 solicitando la reha-
bilitacion del camino de comuni-
cacion y trasporte de materiales,
el pago de terrenos ocupados y el
resarcimiento de los dafios y per-
juicios causados; sobre lo cual, ha-
biéndose instruido el expediente
gubernativo, se pidió informe al
Ingeniero Jefe del distrito de Za-
ragoza, quien lo evacuó en 9 de
Junio de 1865, y en su consecii,m-
cia dispuso el Gobernador que
celebrara sobre el terreno una j n-
ta, compuesta de los representan-

tes de la empresa concesionaria y
constructora del ferro-carril, déla
compañia minera y del Ingeniero
Jefe del distrito, (;ue tuvo lugar en
el dia 11 de Agosto de 1863, sin
que hubiera conformidad entre las
partes, y en su vista el Gober-
nador dió por terminada la via
gubernativa, dej ando ä salvo los
derechos de la compañia minera
para reclamar por la contenciosa.

Vista la demanda presentada
ante el Consejo provincial de Lo-
groño por D. Saturnino Paul y Ur-
bina, en representacion de la so-
ciedad Franco-española de sulfato de
sosa en Españ,a, con la pretension
de que se condene al Consejo de
Administracion de la via férrea
de Tudela á Bilbao á construir
un camino desde la via de Alca-
nadre hasta el confin de las mi-
nas, paralelo ä la via férrea en-
tre esta y los cortes inclinados
del terreno de las pertenencias
mineras, y á rehabilitar las sen-
das que ponen en comunicacion
las minas con la fábrica de Lo-
dosa, dejando la circulacion libre
y expedita como se hallaba än-
tes de la construccion de la via,
señalando al efecto el plazo de
seis meses, ä contar desde la fe-
cha de la sentencia; y no entre-
gando dichos caminos en el pla-
zo prefijado, se le condene ä re-
cibir las minas y las fabricas por la
cantidad que han costado ä la socie-
dad minera, que sube ä 1.955.621

ancos, segun consta de los do-
cumentos correspondientes y li-
bros de la sociedad, y además se
conden& al expresado Consejo de
Administracion á, pagará la mis-
ma el valor del terreno de ,sus
pertenencias mineras que ha ocu-
pado para la via, y el que ocu-

PC para los caminos indicados; y

por razon de los daños y perjui..-
cios causadtis, ä abobar:

1. 0 Por gastos generales de la
sociedad, que el Consejo de Ad-
ministracion de Bilbao ha hecho
que sean en balde por impedir
con .su invasion el laboreo de las
minas desde 10 de Agosto de 1861
hasta 15 de Enero de 1863 en
que se declaró en liquidacion la
sociedad, 35.700 francos.

2.° Por el interés del 5 por
100 anual del capital social, com-
puesto de 2 millones de francos,
que quedó inproductivo desde di-
cho dia 10 de Agosto de 1861,
hasta el 15 de Enero de 1863 en
que empezó la liquidacion, 141.666
francos.

3.° Por los gastos 'de liquida-
cion y las pérdidas sufridas por
haber vendido forzosamente las
provisiones de aceite y sal de so-
sa, y de 5.533 kilógramos de ja-
bon restante de la fabricacion en
el dia de principiar la liquidacion,
15.458 francos, cuyas partidas
comprobará ä su tiempo el liqui-
dador de la compañia con los libros
y demás medios de prueba de que
dispone.

4•0 Por los intereses do 5 por
100 del capital social de 2 millo-
nes de francos, desde el expresa-
do dia 15 de Enero en que prin-
cipió la liquidacion, hasta el dia
en que el Consejo de Administra-
eion verifique el pago de la in-
dem nizacion y entregue en buen
estado el camino y las sendas men-
cionadas, la cantidad que entónces
importe, pues no siendo posible
fijarse desde ahora, la deja consig-
nada para los efectos correspon-
dientes.

5 .0 Por los perjuicios que el Con-
sejo ha ocasionado á la sociedad,
I iabiéndola impedido realizar las
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ganancias que •,siaturalmente eran
de esperar si no hubiera cortado el
curso de su Industria minera y fa-
bricacion de jabon, el 5 por 100 des-
de el dia en forzosamente se pa-
ralizaron las labores, que fue el
referido 10 de Agosto, hasta aquel
en que se entreguen por dicho Con-
sejo las indemnizaciones y los ca-
minos indicados.

Visto el escrito en que el Li-
cenciado D. Juan Estéban Liza-
ña, contestando ä la expresada
demanda ä nombre de D. Cipja-
no Segundo Montesinos, vecino
de Bilbao y Director gerente de
la compañía del ferro-carril de Tu-
dela ä Bilbao, pide que se absuel-
va á la empresa concesionaria de
la demanda intentada por la so-
ciedad minera de sulfato de sosa,
y se la declare á lo sumo respon-
sable del valor del terreno ocupa-
do para asentar la via férrea en
todo ' el trayecto de las pertenen-
cias de las minas:.

Vistos les escritos de réplica
y dúplica, en los que ärnbas par-
tes insistieron en sus respectivas
pretensiones:

Vistos los diversos interroga-
torios producidos por los intere-
sados; las pruebas testificales y
periciales dadas por los mismos;
los informes y planos que los fa-
cultativos nombrados por aquellos
y de oficio han presentado, y to-
das las demás diligencias practi-
cadas:

Vista la sentencia dictada por
el Consejo provincial de Logroño
en 24 de Enero de 1866, por la
cual se declaró que la compañía
concesionaria del ferro-carril de
Tudela á Bilbao, y en su nom-
bre el Consejo de Administraeion
de la misma, esta en la obliga-
cion: primero, de censtruir en-
tre la linea del ferro-carril y las
boca-minas de sulfato de sosa, á
lo largo de la ladera desde el pun-
to freute á la mina Pilar hasta
enlazar con la senda ó camino que
por la vega de Alcanadre condu-
ce más directamente al puente de
Lodosa, una senda que sirva pa-
ra personas y caballerias carga-
das, con las correspondientes sec-
ciones para poner en comunicacion
con esta senda las bocas de las mi-
nas _Rosario, A radon , Rica, y Pilar,
debiendo construirse esta obra
con intervencion del Gerente de
la compañía Franco-española de sed-
fato de sosa 6 persona que lo re-
presente, hasta que quedase ter-
minada y aprobada por el Gober-
nador de la provincia, prévio re-
conocimiento é informe del Inge-
niero que esta Autoridad tuvie-
se á bien nombrar: segundo, que
tambien está en la obligacion
compañía del ferro-curril de des-
cu brir ä .su costa de modo que

queden expeditas ;as boca-minas
de las tituladas Rosario y Pilar,
removiendo loa materiales que las
tapan, y de abonar ä la compa-
ñía minera el valor de los mi-
nerales de sosa depositados en las
inmediaciones de la mina Rica,
inutilizados por haber quedado- á
la intempérie, prévia taSacion del
valor que debieran tener cuan-
do • fueron depositados, la cual se
hará por peritos nombrados por
las partes, y tercero en caso de
discordia por el Gobernador: ter-
cero, que asimismo está obliga-
da • la empresa del ferro-crril ä in-
demnizar ä la compañía minera
de las utilidades que ha debido
reP.,örtar de la explotacion y fa-
bricacion desde principio del año..
1862, y ha -dejado de percibir por
la imposibilidad de la explotacion
y beneficios del mineral á cau-
sa de haberse 1:eclio imposibles
estas operaciones por las obras
de la via férrea, sin haberse eje-
cutado äntes las necesarias para
dejar expedita la comunicacion y
circulacion, segun era obligacion
de la empsesa, conforme al art.
16 del pliego de condiniones ge-
nerales que acompañó al regla-
mento de 15 de Enero de 1850
para el cumplimiento de la ley de
3 de Junio de 1865; entendién-
dose la indem nizacion hasta que
se ejecuten y entreguen ä la com-
pañía minera las obras que que-
dan expresadas para la eXplota-
cion y trasporte de los minera-
les, practicándose la valoracion

regulacion de dichas utilidades
por peritos contadores que nom-
braran las partes interesadas, y
tercero en caso de discordia, que
será nombrado con a!reglo á la
ley: y en su consecuencia se con-
denó ä, la compañia concesionaria
del ferro-caaril de Tudela á Bil-
bao, y en su nombre al Consejo
de Administracion, á realizar las
obras de su ob,igacion que que-
dan mencionadas en el término
de cuatro meses desde que esta
sentencia mereciese ejecucion, con
apercibimiento que de no verifi-
carlo se ejecutarán á su costa; y
así bien á lo demás que queda ex-
puesto ser de su obligacion y res-
ponsabilidad; declarando que no
há lugar al abono que la socie-
dad minera pretende del valor
del terreno ocupado para la ex-
plotacion de la via férrea sobre
las pertenencias de las minas, y
reservando á la compañía conce-
sionaria del ferio-carril el derecho •
que pudiese asistirle contra la
empresa constructora, para que
use de sus acciones en la forma
y • términos que ttiviese por con-
veniente:1

Vistos los escritos en los que
ámbas partes interpusieron re-

curso de apelacion de la referida
sentencia para ante el Consejo de
Estado; y los autos de 5 y 10 de
Febrero, por os que á áinbas‘ les
fueron admitidos:

Visto el escrito de mejora de
apelacion presentado ante el Con-
sejo de Estado por el Dr. D. Pe-
dro Gomez de la Serna, á nom-
bre de D. Cipriano Segundo Mon-
tesinos, Director gerente de la
compañía del foro-carril de Tude-
la á Bilbao, en el que se pide la
revocacion de la precitada sen-
tencia apelada y que se absuel-
va ä la empresa concesionaria del
ferro-carril de Tudela á Bilbao de
la demanda intentada por la So-
cifdad niiiipra de sulAto ele sosa, de-
clarando ä aquella responsable ä
lo sumo al reintegro del valor del
terreno ocupado para asentar la
via férrea en todo el trayecto de
las pertenencias de -las minas, y
reservando en todo caso ä la com-
pañía concesionaria del ferro-car-
ril el derecho que le asiste con-
tra la empresa constructora para
que use de sus acciones en la for-
ma y términos que tenga por con-
veniente:

Visto aSitnismo el escrito de
mejora de apelaciori presentado
tambien ante el Consejo de Es-
tudo por el Licenciado D. Simon
Santos Lerin, ä quien ha reem-
plazado despues el de la misma
clase D. Blas Marin y Lerin, en
nombre de la sociedad Franco-v-

pafiola de sulfato de sosa en Espaiia,

pidiendo la revocacion de la pre-
citada sentencia, y que esta sea
en un todo conforme ä lo solici-
tado en el escrito de demanda de
15 de Enero de 1864:

Vistos los escritos de réplica
y dúplica, en los que las partes
insistieron en sus respectivas pre-
tensiones:

Vistas la Real órden de 19 de
Setiembre de 1845, y la ley de 25
del mismo mes de 1863:

Visto el pliego de condiciones
generales para la concesion de fer-
ro-carriles, adjunto á la instruc-
cion de 15 de Febrero de 1856, cu-
yo art. 16 dispone «que en los
puntos de encuentro del ferro-car-
ril con las comunicaciones públi-
cas y particulares, 6 en sus in-
mediaciones, la empresa construi-
rá ä su costa los puentes, tro-
zos de carreteras 6 las demás obras
provisionales que sean necesarias
para no interrumpir la circula-
cion:»

Visto el art. 18 del mismo plie-
go, en el cual se establece que
«los trabajos de consolidacion que
haya que ejecutar en el interior
de una milla en razon de la tra-
vesía de un ferro-carril, y todos
los perjuicios que se irroguen á
los mismos, serán de cuenta de
la empresa del ferro-carril.,

Considerando que, con arreglo
á lo dispuesto en el art. 91 de la
ley de 25 de . Setiembre de 1863,
no puede entablarse ninguna de-
manda ante los Consejos provin-
ciales sin que el Gobernador haya
dictado providencia en el asunto,
y que en el actual no dicté otra
que la de que los interesados pu-
dieran acudir ä la via contenciosa:

Considerando, sin embargo, que
en el caso de este pleito pudo
aquel funcionario creer, aunque
equivocadamente, que era de ex-
cepcion , segun la Real &den de
19 de Setiembre de 1845, 6 que
su declaracion de quedar termi-
nada la via gubernativa equiva-
lía á una resolucion definitiva:

Considerando que es un hecho
comprobado, y aun reconocido por
la empresa concesionaria del fer-
ro-carril, qne este interceptó en
algunos puntos la senda de que
se servia la sociedad demandante
para el trasporte de los mine-
rales.

Considerando que äntes de que
se hubiera realizado aquella in-
terceptacion debió haberse habi-
litado otra senda 6 medio de co-
municaeidn; y que, segun el dic-
täihen de los terceros peritos, la
explotacion de las minas exige el
restablecimiento de la antigua
senda á lo largo de la ladera en
que están situadas: --

Considerando que son indem-
nizables los perjuicios ocasionados
por la imposibilidad de extraer y
trasportar los minerales, pero que
incumbia á la parte demandante
acreditarlos, y acerca de este pun-
to no se ha hecho ninguna jus-
tificacion concreta:

Considerando que las pruebas
dadas acerca del estado de explo-
tacion de las seis minas pertene-
cientes á. la sociedad franco-espa-
ñola convencen de que las llama-
das Santiago y Leona no estaban
en trabajos, pues lo impedia la
Proximidad del rio Ebro; que la
verdadera explotacion de las obras
se limitó al periodo de 1860 has-
ta fines de 1861, segnn los datos
estadísticos reconocidos por el In-
geniero del ramo D. Pedro Sam-
payo, y cite las obras del ferro-
carril no empezaron hasta el mes
de Mayo siguiente en la inmedia-
cion de aquellas:

Considerando que las minas
Rica y Pilar se hallan ä tal dis-
tancia de la linea férrea, que pa-
ra su con struccion no se hizo obra
alguna en la proximidad de aque-
llas pertenencias, no pudiendo por
lo mismo atribuirse ä esa causa
que se , hubiesen cegado it obstrui-
do las boca-minas:

Considerando que limitada la
responsabilidad de la empresa de.
mandada, en cuanto 11 la indem"
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nizacion de perjuicios, á , Ios que
hubiese ocasionado la cesacign ma-
terial de la extraccion y traspor-
te de minerales, es necesaria una

la reunion
las- actua-

apreciacion pericial y
de diversos datos que
ciones no ofrecen:

Considerando que á la inme-
diacion de la mina Rica queda-
ron al interrumpirse la senda mi-
nerales que no pudieron traspor-
tarse:

Considerando que la empresa
constructora de la via férrea se
obligó al cumplimiento de las pres-
cripciones de la ley general de
ferro-carriles de 3 de Junio de
1855 y de la instruccion dada pa-
ra su ejecucion en 15 de Febrero
de 1856;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. Antonio
Caballero, D. Juan José Martinez
de Espinosa y Tacon, D. Antero
de Echarri, el Conde de Velarde,
D. Pablo Jimenez de Palacio, D.
Agustin de Torres 'Vallderrama,
D. Tomás Retortillo y D. Rafael
de Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar que la em-
presa concesionaria del ferro-car-
ril de Tudela ä Bilbao debe cons-
truir entre la, línea férrea y las
minas de sosa que explotaba la
sociedad demandante, á lo largo
de la ladera en que están situa-
das, una senda que sirva para per-
sonas y caballerías cargadas y
que desde aquellas conduzca mas
directamente al puente de Lodo-
sa, haciendo las secciones necesa-
rias y equivaleni es á las que an-
teriormente ponian en comunica-
cion con la senda las bocas-mi-
nas de «Rosario y Aradon,» y
cualquiera otra que hubiese des-
aparecido por efecto de la cons-
truccion del ferro-carril, debiendo
aprebarse la ejecucion de esta
obra por el Gobernador de la pro-
vincia, prévio informe del punto
que designe.

Que igualmente debe abonar
la empresa mencionada, previa
regulacion pericia], el deterioro
que hubiesen sufrido por la difi-
cultad del trasporte los minera-
les extraidos y depositados al pie
de la mina «Rica,» y el valor
impor te de los perjuicios .ocasio-
nados en el periodo de interrup-
cion por la i mposibilidad de ex-
traer y trasportar desde las mi-
nas á Lodosa la sosa de las per-
tenencias «Rosario, Aradon, Ri-
ca y Pilar,» los cuales serán es-
timados por peritos elegidos por
las partes, y en caso de discor-
dia por un tercero nombrado con
a rreglo á la ley, quienes al prac-
ticar la regulacion deberán L.ner
en consideracion el estado de ex-

plotacion de cada una de las cua-
tro minas nombradas en los cua-
tro meses ., anteriores á . la , cons-
truccion de la via férrea en sus
inmediaciones, lo manifestado por
el Ingeniero Sampayo en su dic-
tämen del fólio 413, y todas las
demás pruebas y datos que ofre-
cen las actuaciones acerca de la
actividad 6 paralizacion de las
labores mineras, practicándose,
así las obras como las valoracio-
nes expresadas en esta sentencia,
en el término preciso de seis me-
ses; todo sin perjuicio ó con re-
serva del derecho y acciones que
correspondan á la compañía con-
cesionaria del ferro-carril respec-
to de la constructora del mismo:
con lo que se declara no haber
lugar á las denräs pretensiones
formuladas por las empresas liti-
gantes; se confirma en lo que con
esta sentencia sea conforme la
apelada, y se revoca en lo que
no lo sea.

Dado en Palacio á treinta de
Junio de mil ochocienTos sesen-
ta y ocho.—Está rubricado de
la Real mano.—El Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gonza-
lez Brabo.»

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior Real decreto
por mí el Secretario general del
Consejo de Estado, hallándose ce-
lebrando Audiencia pública la Sa-
la de lo Contencioso, acordó que
se tenga como resolucion final en
la instancia y autos ä que se re-
fiere; que se una á los mismos, se
notifique en forma ä las partes y
se inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 11 de Julio de 1868.—
Pedro de Madrazo.

Gacela del 8 de Agosto.

..11MAM111

GOBIERNO DE LA PROUNCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 446.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil, procederán ä la busca de las
caballerias cuyas serias se espre-
san á continuacion, que en la no-
che del 24 del actual han desapa-
recido del cortijo del Pedrique,
término de Bujalance; y caso de
ser habidas las remitirán ä dis-
posicion del Alcalde de la misma
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.

Córdoba 27 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Senas.

Una yegua castaña clara, cer-
rada, con marca, lucera, calzada,
alta de la cstremidad posterior iz-
quierda 3- tuerta del izquierdo.

Un mulo pelo rojo, capon, de
8 años, 7 cuartas menos 3 dedos.

Una mula roja, que va ' á tres
arios; todos herrados.

,01547••••n

Núm. 447.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de tre-
ce reses vacunas cuyas serias se
espresan á continuacion, que en
la noche del 22 al 23 del corrien-
te han sido robadas en el corti-
jo de Mezquitel, término de Ca-
riete; y caso de ser habidas las
remitirán 4 clisposicion del Al-
calde de la misma con la perso-
na en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantías ne-
cesarias.

Córdoba 27 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Señas.

Dos becerros de tres arios, pe-
lo retinto uno mas que otro y el
mas retinto con manchas en las
espaldillas, bragado, entero y her-
rado.

Dos becerros de dos años, co-
lorados y uno de ellos ojinegro,
herrados.

Otros dos de la misma clase co-
lorados, uno de ellos coliblanco,
calzado, herrado con el de la fi-
gura anterior.

Un castron de 6 á 7 arios, co-
lorado, con la cara oscura y el
hierro una, flor de lis.

Otro castron de 4 arios, peli-
cano, ojinegro, el mismo hierro
de los segundos.

Una vaca pelinegra, de 8 á 9
años.

Otra girona, jozca, de 6 arios.
Otra de 3 arios colorada, cari-

mohina.
Otra negra, de 4 ä cinco arios.
Otra algo parda, pintada con

manchas grandes blancas, corni-
trasera y abierta de cuernos, con
la frente pelada, de 6 ä 7 arios.
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Núm. 450.

Nos el Doctor Don Juan Alfonso
de Alburquerque, por la gracia
de Dios y de la Santa Sede Apos-
tólica Obispo de Córdoba, Ca-
ballero gran cruz de la Real
Orden Americana de Isabel la

Católica, del Consejo de Su Ma-
jestad, etc. A nuestros amados
diocesanos salud en Ntro. Señor
Jesucristo.
Hacemos saber: que movido de

nuestra especial devocion y por
las piadosas instancias de varios
del clero y pueblos de nuestra
Diócesis, dirigimos nuestras hu-
mildes preces ä nuestro Santísi-
mo Padre Pio IX, suplicándole que
en ella se restableciesen como
fiestas de precepto de oir misa y
no trabajar, segun lo eran an-
tes del decreto pontificio de 2 de
Mayo del ario anterior 1867,
la Natividad de San Juan Bau-
tista el 24 de Junio, y la de la
Santísima Virgen María el dia 8
de Setiembre; y condescendiendo
Su Santidad benignamente con
nuestros ruegos, por rescripto de
23 de Julio último se ha digna-
do mandar, que no obstante lo
dispuesto en dicho decreto pon-
tificio del ario próximo pasado,
se celebren en esta Diócesis las dos
expresadas festividades de la Na-
tividad de San Juan Bautista el
24 de Junio, y de la de la Santí-
sima Virgen Maria el 8 de Se-
tiembre, con ambos preceptos de
oir misa y no trabajar.

Así mismo ha concedido Su
Santidad á peticion nuestra, que
la fiesta de los patronos de esta
ciudad y de toda la Diócesis los
mártires San Acisclo y Santa Vic-
toria se celebre todos los años el
domingo que ocurra el dia 17 de
Noviembre, 6 que mas inmedia-
to le siga, de modo que siempre
se celebrará con la solemnidad
de fiesta entera, y no con solo
el precepto de oir misa Como era
antes, sin que tampoco se aumen-
te un dia de fiesta de no poder-
se trabajar, cual debiera ser el
de los Santos Patronos, tenien-
do en consideracion las interesan-
tes y urgentes ocupaciones de
agricultura de aquel tiempo.

Y para que llegue á noticia
de todos nuestros diocesanos, y
sepan que en- lo sucesivo vuel-
ven á ser fiestas de precepto de
oir misa y no trabajar en ellas,
como lo eran antes, la Nativi-
dad de San Juan Bautista 24
de Junio, y la de Nuestra Seño-
ra el 8 de Setiembre, y que esta
ha de guardarse ya desde el pre-
sente, los párrocos publicarán es-
te nuestro edicto en la forma
acostumbrada el primer dia fes-
tivo despues de recibirlo, y lo
fijarán en los canceles 6 puertas
de las iglesias, haciendo tambien
las advertencias y explicaciones
necesarias á sus feligreses.

Dado en nuestro Palacio Epis-
copal de Córdoba á veintidos de
Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—Juan Alfonso, Obis-
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po de Córdoba. Por mandado de
A. E. I. el ObiSpo mi señor, Li-,
cenciado Ricardo Miguéz, Presbí-
tero' Seeretario.

Edicto sobre restablecimiento
de ciertas fiestas.
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JUZGADOS

Núm. 350.
,

Juzgado de primera instancia de

Baena.

D. José Maria Reina y Rivas,
Caballero de la Real órden de
Isabel la Católica, Juez de pri-
mera instancia de este parti-
do de Baena.
Hago saber: que por don Pa-

blo. Villalobas, de esta vecindad,
se ha solicitado se declaren cer-
radas y acotadas en cuanto á
pastos, caza, pesca y cualquier
otro uso, y aprovechamiento las
fincas que á continuacion se es-
presan situadas en el término de
esta villa: 	 fr.

Un cortijo nombrado Donce-
llar, al que está : unido el , de las
Veredas, sitio del mismo nom-'
bre, su cabida doscientas Gincuen-
ta y siete fanegas de olivar y tier-
ra calma, equivalentes ä ciento
cincuenta y siete hectáreas, trein-
ta y cuatro áreas, treinta y ocho
centiáreas y cincuenta y tres de-
címetros, linde á Levante el rio
Guadajoz, al Mediodía la mojo-
nera de Luque y á Poniente y
Norte finca de don José de Tienda.

Una' hacienda nombrada Vis-
ta Alegre, partido de los Santos,
en el Monte Horguera, su cabida
ciento sei,s fanegas de olivar, equi-
valentes á sesenta y cuatro hec-
táreas, ochenta y nueve áreas,
sesenta y seis centiáreas y ochen-
ta y seis decímetros, linde d, Le-
vante la hacienda de los Santos,
propia de doña Josefa de Frias,
al Mediodia el arroyo nombrado
de los Santos, ä Poniente finca
de don Juan Ariza Ruiz y al Nor-
te otra de don Ignacio Heredero.

Otra hacienda nombrada los
Llanos,, partido de los Ballesteros,
en el dicho Monte Horguera, su
cabida noventa y. cuatro fanegas
de encinar, garrotal y tierra cal-
ma, equivalentes á cincuenta y
siete hectáreas, cincuenta y cua-
tro .reas, noventa y ocho cen-
tiáreas y noventa y un decíme-
tros, linde á. Levante finca de
doña Juliana Marin, á Mediodia
otra de don Diego Alcalá Lum-
breras, á Poniente otra de don
Lucas Balbuena y al Norte otra
de don José de Tienda.

Otra hacienda nombrada Za-

mutilo, sitio de la sierra, su ca-
bida veinte y cinco fanegas de
olivar y tres de tierra calma,
equivalentes dez y siete hec-
táreas, catorce área, veinte y
cinco centiáreas y veinte decí-
metros. á Levante el cami-
no de Zueros, al Medio:iia el ar-
royo de la Garnacha, á Poniente
el camino de la Patada y al Nor-
te la finca del Zaparrillar, pro-
pia de don Fernando Rodriguez.

Un olivar, su cabida veinte fa-
negas, equivalentes á doce hectá-
reas, veinte y cuatro áreas cua-
ren ta y seis centiáreas y cincuen-
ta y siete decímetros nombrado
Piedra del Ä rgliila.r, sitio del mis-
mo nombre, linde á Levante la
casería de los Alarcones, propia
del señor Conde de Floridablan-
ca, al Mediodía tierra de Fran-
cisco Leon, ä Poniente olivar de
don José Balbuena y al Norte
otro de don Juan de la Cruz Mo-
reno.

'Y otro olivar de cabida de
doce fanegas, eqUi valentes á siete
hectáreas, treinta y cuatro áreas,
sesenta y siete centiáreas y no-
venta y un decímetros, sitio de
las Gateras, linde á Levante otro
de don Antonio Balbtiena, á Me-
diodia el camino de Montilla, á Po-
niente otro de Domingo Sevilla-
no y al Norte otra de don Ata-
n asio Casado.

Lo que se anuncia al público
para que las personas que se
crean con derecho á oponerse á
dicho acotamiento, comparezcan
en este Juzgado á ejercitar sus
acciones dentro del término de
treinta dias, apeccibidos que si
no lo verifican se accederá á lo
solicitado por el don Pablo Viila-
lobos.

Dado en Baena ä cinco de
Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y ocho. —'Jose M. Reina.—Por
su mandado, Manuel M. Buja-
lance.

Núm 409.

Juzgado de primera instancia de

Posadas.

D. José Maria Valdelomar y Ma-
zuelo, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ci-

ta, llama y emplaza á Luis Se-
gura Fernandez, para que dentro
del término de treinta dias con-
tados desde la insercion de este
edicto en los Boletines oficiales
de esta provincia y en el de la
de Sevilla, comparezca en las cár-
celes de esta cabeza de partido
á 'oir los cargos que le resultan
en la presente causa, apercibido
que de no , verificarlo le parará el
perjuicio que haya lugar, siguién -

dose esta en su rebeldía y enten-
diéndose con los estrados de este
Juzgado las notificaciones de las
providencias que se dicten en lo
sucesivo, pues así lo he 'acordade
en la causa que contra el mismo
sigo por hurto de efectos.

Dado en Posadas á veinte y
uno de Agosto de mil ochocientos
sesenta y ocho.—José Valdelo-
mar.—El actuario, Diego Solde-
villa Guerrero.

Núm. 452.

Juzgado de primera instancia de

Moniata.

D., Valentin de Santiago Fuen-
tes; Juez de, ,primera instancia
de esta ciudad de Montila, etc.
Habiendo acudido ä mi auto-

ridad D. Francisco Carrera, de es-
ta vecindad, en solicitud de que
se excluyan de las listas electo-
rales Antonio Gimenez Garcia,
D. Ildefonso Porras y Sanchez,
don José Porras y Sanchez, don
José Cordero y Cabello y don
Francisco Arjona y Reina, por no
pagar en el presente año la cuo-
ta de contribucion correspondien-
ba, segun la ley, he mandado en-
tre otras cosas anunciar aquella
solicitud, para que los que se crean
con derecho á oponerse ä ella, se
personen en este Juzgado, den-
tro del término de veinte dias á
contar desde la publicacion del
presente en el Bolean olicial de es-
ta provincia.

Montilla ,,y Agosto veinte y;
siete de mil ochocientos sesenta'
y ocho.—Valentin de Santiago
Fuentes.—Por mandado de S. S.,
P. I. Mariano Requena de la
Torre.

AreäUNCiOS.

OBRAS
que se hallan de venta en el des.:
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba

calle de S. Fernando, núm. 34. I

Ley de Instruccion pública, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

•n•••

Ley, Reglameuto y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espaiia, publicada bajo la -di-
reccion de los licenciados en de-

recho civil y administrativo'Jaon
Estévan Pitiel y don Alberb Agui-
lera y Velasce: . -3---toMOS en 'Cuar-
to rháVdr`» 'su preei& giib rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, gor D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en Mi° menor, precio 44

Contabilidad en general, f por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

IMPORTANTE.
—.-

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

• ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-präctico de los

Juicios de inventario .y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y litografía del «Diario de
Córdoba», callo de San Fernando,
núm.. 34.

ansammomiligae	

CORDOBA.-1868.

Imprenta libt ería y litografia del DIA--

RIO DE C6RDose, San Fernando, 34.
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